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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
9008 Resolución de 23 de abril de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía, por 

la que se modifica la Resolución de certificación de un captador solar plano, 
marca Chromagen, modelo CR 12 ALP8.

Por Resolución de 22 de enero de 2009 de la Secretaría General de Energía se certifica 
un captador solar marca Chromagen, modelo CR 12 ALP8, a solicitud de «Chromagen 
España, S.A.», con contraseña NPS-1009.

Observado que en dicha Resolución la identificación y especificaciones generales que 
figuran corresponden a otro modelo de la misma familia de captadores.

Esta Secretaría de Estado resuelve modificar su Resolución de 22 de enero de 2009, 
estableciendo como identificación y especificaciones generales del citado captador las 
que se indican a continuación, manteniéndose el resto de características y condiciones.

Identificación:

Fabricante: Chromagen Solar Energy Systems.
Familia: Chromagen CR 10 ALDP8, Chromagen CR 10 ALP8 y Chromagen CR 12 ALP8.
Nombre comercial: Chromagen CR 12 ALP8.
Tipo de captador: Plano.
Año de producción: 2007.

Dimensiones:

Longitud: 2.184 mm. Área de apertura: 2,58 m2.
Ancho: 1.272 mm. Área de absorbedor: 2,55 m2.
Altura: 89 mm. Área total: 2,78 m2.

Especificaciones generales:

Peso: 37 kg.
Presión de funcionamiento Máx.: 12 atm.

Madrid, 23 de abril de 2009.–El Secretario de Estado de Energía, Pedro Luis Marín 
Uribe.
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